
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSAN.ITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No. 09/ A 7-01769115 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES VALIDO HASTA: 27 de Mayo de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestar 
Sustentable, 33 fracciones 1, X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de 
procedimientos para lá Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos 
forestales descritos a continuación. 

[2SJ Definitivo O Temporal De los productos o subproductos forestales 

Nombre o Razon Social: KARLA ILIANA MORALE GASTELUM 

Reg. Fed. de Caus.: MOGK7809051HA 

Descripción del producto a importar: PUERTA DE MADERA NUEVAi SIN 
RECUBRIMIENTO 

[8]Maderables 0No fy'laderables 

Fracción arancelaria: 4418 _20_01 Abedul, Betula platyphylla, Pino, Pinus sp., Caoba, Swietenia Cantidad: 8000 
macrophylla, Encino, Quercus rubra, Alder, Alnus rubra, Ponderosa 
pine, Pinus ponderosa 

Aduanas de Entrada: MEXICALI, BAJA CALIFORNIA Destino dentro del pais: BAJA CALIFORNIA 

País de Origen: BOLIVIA (REPUBLICA DE), BRASIL (REPUBUCA FEDERATIV País de Procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
DE), GANADA, CHINA (REPUBLICA POPULAR), GUATEMALA (REPUBLICA 
DE), INDONESIA (REPUBLICA DE), TAIWAN (REPUBLICA DE CHINA), 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA VIETNAM REPUBLICA SOCIALISTA DE 
Aduana de salida (Solo para importaciones temporales): Destino tuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
, TOMA DE MUESTRAS {solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 

JNSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGA~ 
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: BLUtlibkV25ELo6WfEfGcWNNCoGA 1 OvSrOJC1CQypYGLID8hOHGIWbt7LsrpFRTXgvTIJGbyht+ 
HNIR6koygWqMhk/3TSCksdRN8UmkY80phYDCEN4FP/vPqfYg/4D41SFv9XYLSG67ZZbsuyzXCltp 
uDLyN24urTfkJi21 riA=: 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de S?lud Forestal y Conservación de i:tecurso·s Genéticos Designación ~GPA DGGFS 712 3142 15 rle 15 ~eptiembre. 2015 

. ' ., 
En la Jefatura de verif1cac1on Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido can las requisitos fitosanitarios aqui descritas. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para su importación. 

Producto aplicado 1 Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 
füMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

29 de Noviembre de 2015 

ESTE DOCUMENJO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

10502300100120155090001837129/11/2015122:19.1 OIKARLA ILIANAIMORALESIGASTELUMIMOGK7809051 HAIBL VD. LAZAR O CARDENAS 899 VILLA FONTANAl2118011686-558-84941BAJA 
--:AUFORNIAIGOVG7312221T31GUSTAVOIGONZALEZIVILLALOBOSIDireclor de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiem.bre 

J151129/11/2015127/05/20i 6 IDislrito FederallDefinilivoslMaderable.IPUERTA DE MADERA NUEVA, SIN RECÜBRIMIENT01Piezal11441820011Abedul,Pino,Caoba,Encino,Alder,Ponderosa pinelBe!ula platyphylla, 
.-'inus sp.,Swietenia macrophylla.Ouercus rubra,Alnus rubra,Pinus ponderosalSOOOIMEXICALllBAJA CALIFORNIAIBOLIVIA (REPUBLICA DE), BRASIL (REPUBLICA FEDERATIVA DE),CANADA,CHINA 
(REPUBLICA POPULAR), GUATEMALA (REPUBLICA DE),INOONESIA (REPUBLICA DE),TAIWAN (REPUBLICA DE CHINA),ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) 
IESTADOS UNIDOS DE AMERICAlllAceptadolCon fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 rracción XXVI de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
133 y 134 del Reglamento de la Ley General da Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado Filosanitario 
de lmportación.llTOMA DE MUESmAs (solo en caso de deteciar la presencia de piagas y enrermedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA, TRATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEL 
IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA.1 




